
Guayaquil, 4 de marzo del 2018 

Señor 

Representante Legal 

ELICELI INTERNATIONAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle a usted, que en esta fecha he 

procedido a transferir 400 acciones ordinarias y nominativas de mi propiedad 

contenidas en el título $$ 001. 

El valor de cada acción es de [ USD 1) un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dichas acciones corresponden al paquete accionario de la compañía ELICELI 

INTERNATIONAL S.A., las mismas que han sido transferidas a favor de : 

JOSUE SEGUNDO IÑIGUEZ VEINTIMILLA, de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía ELICELI INTERNATIONAL S.A. 

Atentamente, 

    
2 ze Old 

OCRATES ABDON BERMUDEZ CORNEJO EL! O INIGUEZ CEL! 

CEDENTE CONYUGE 

C.l. $t 1704390176 C.!. $+ 0907518401 

  

JOSUE SEGUNDO IÑIGUEZ VEINTIMILLA 

CESIONARIO 

C.!. + 0931084313



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

mu CONSEJO NACIONAL DE rr.   o PICHINCHA 

AN 

FEGHA: 23-03-2019 o. 0000717 
Certifico: que la (el) ciudadana (o): 

SocinTES MEN BermuperconveElo 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: 47043 JO 4 7-8 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

a 

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO | SECRETARIÓ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 

 



  

Y 3219 2210 CERTIFICADO PROVISIONAL E .<nel_ 2419 PICHINCHA 

A EA A TN 

FECHA: 27-03-2019 w. 0000718 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

ECI2NRETY CONSuiEco ¡UIÉVEZ cEc) 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: (> $30 ISA 8 YO —Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 



Guayaquil, 4 de Marzo del 2018 

Señor 

Representante Legal 

ELICELI INTERNATIONAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle a usted, que en esta fecha he 

procedido a transferir 399 acciones ordinarias y nominativas de mi propiedad 

contenidas en el título ++ 002. 

El valor de cada acción es de [ USD 1) un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dichas acciones corresponden al paquete accionario de la compañía ELICELI 

INTERNATIONAL S.A., las mismas que han sido transferidas a favor de : 

JOSUE SEGUNDO IÑIGUEZ VEINTIMILLA, de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía ELICELI INTERNATIONAL S.A. 

Atentamente, 

LA 72 G_ 

SÓCRATES ABDON BERMUDEZ CORNEJO 

CONYUGE 

C.l. ++ 1704390176 

  

JOSUE SEGUNDO IÑIGUEZ VEINTIMILLA 

CESIONARIO 

C.l. $$ 0931084313



    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
24 - MARZO - 2019 cat 

0128 M 0128 - 334 0931084313 
UTA Mo, CERTIFICADO Mo. CEDULA. 

a O roRERO: 

A
 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

  
 



Guayaquil, 4 de Marzo del 2018 

Señor 

Representante Legal 

ELICELI INTERNATIONAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle a usted, que en esta fecha he procedido a 

transferir 1 acción ordinaria y nominativa contenidas en el título ++ 003. 

El valor de cada acción es de [ USD 1) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

dichas acciones corresponden al paquete accionario de la compañía ELICELI INTERNATIONAL 

S.A., las mismas que han sido transferidas a favor de : 

BLANCA ALEXANDRA ROMERO BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía ELICELI INTERNATIONAL S.A. 

Atentamente, 

  

OCRATES ÁBDON BERMUDEZ CORNEJO 

  

CEDENTE , CONYUGE 

C.l. $+ 0907518401 C.l. + 1704390176 

  

BLANCA“ALEXANDRA ROMERO BRAVO 

CESIONARIO 

C.1. $+ 0910901669



  

Y 3219 2210 CERTIFICADO PROVISIONAL E .<nel_ 2419 PICHINCHA 

A EA A TN 

FECHA: 27-03-2019 w. 0000718 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

ECI2NRETY CONSuiEco ¡UIÉVEZ cEc) 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: (> $30 ISA 8 YO —Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 

24 - MARZO - 2019 
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